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 BARCELONA

Edicto

Doña Pilar Vives Requena, Secretaria judicial del Juzga-
do de lo Mercantil número 1 de Barcelona,

Hace saber: Que en los autos, con el número 85/2006 B, 
se ha declarado el concurso principal de Estampaciones Be-
sos, Sociedad Limitada, con N.I.F. número B-59549402, y 
domicilio en Barcelona, en el que se ha decretado la suspen-
sión de las facultades de administración y disposición, que 
se tramitará por los cauces del procedimiento abreviado.

Los acreedores del concursado deberán comunicar 
sus créditos a la administración concursal por medio de 
escrito que se presentará a éste Juzgado en el plazo de un 
mes, a contar desde la última de las publicaciones edic-
tales acordadas en el Auto de declaración del concurso 
de fecha 24/02/06 firmado por el acreedor, interesado o 
representante, expresando domicilio y demás datos de 
identidad del acreedor, así como los relativos al crédito, 
concepto y cuantía, fecha de adquisición y vencimiento, 
características y calificación que se pretende.

Se deberán acompañar originales o copias auténticas 
del título o de los documentos relativos al crédito. Los 
acreedores tienen derecho a comparecer y personarse en 
las actuaciones, designando abogado y procurador que 
les defienda y represente, salvo que pretendan exclusiva-
mente comunicar sus créditos o asistir a juntas.

Barcelona, 28 de febrero de 2006.–La Secretaria judi-
cial.–15.238. 

 BARCELONA

Edicto

Doña Pilar Vives Requena, Secretaria judicial del Juzga-
do de lo Mercantil número 1 de Barcelona,

Hace saber: Que en los autos, con el número 114/2006, 
se ha declarado el concurso principal de don Herbert Adolf 

 BILBAO (BIZKAIA)

Edicto

El Juzgado de lo Mercantil número 1 de Bilbao (Biz-
kaia), anuncia:

1. Que en el procedimiento concursal núme-
ro 443/05 referente al deudor Productos y Componentes 
Informáticos, Sociedad Limitada, se ha presentado el in-
forme de la administración concursal al que se refiere el 
Capítulo I del Título IV de la Ley Concursal, junto con el 
inventario de bienes y derechos y la lista de acreedores.

Dichos documentos pueden ser examinados por los 
interesados en la Secretaría del Juzgado, así como obte-
ner copias, a su costa.

 ZARAGOZA

Edicto

El Juzgado de lo Mercantil número 1 de Zaragoza, anuncia:

Primero.–Que en el procedimiento concursal nú-
mero 1635/2005-A, referente al deudor Confecciones 
Brighton, S. L., se ha presentado el informe de la admi-
nistración concursal, al que se refiere el capítulo I del 
título IV de la Ley Concursal (LC), junto con el inventario 
de bienes y derechos y la lista de acreedores.

Dichos documentos pueden ser examinados por los 
interesados en la Secretaría del Juzgado, así como obte-
ner copias, a su costa.

Segundo.–Dentro del plazo de diez días, computado 
desde la última de las publicaciones de este edicto que 
se publicará en el Boletín Oficial del Estado y en El 
Periódico de Aragón, los interesados que se consideren 
perjudicados por el inventario de bienes y derechos o la 
lista de acreedores, podrán presentar impugnaciones en 
este Juzgado de lo Mercantil.

Tercero.–Para hacerlo se necesita valerse de Abogado 
y Procurador.

Zaragoza, 20 de marzo de 2006.–El/La Secretario 
Judicial.–15.288. 

Engelhart, con N.I.F. número X-0563779-A, y domicilio 
en avenida de España, número 208, 43882 Segur de Cala-
fell, como Administrador de la Empresa IKL Communica-
tion Training, Sociedad Anónima, a la cual se acumulará, 
en el que se ha decretado que queda intervenido de las fa-
cultades de administración y disposición, que se tramitará 
por los cauces del procedimiento abreviado.

Los acreedores del concursado deberán comunicar 
sus créditos a la administración concursal por medio de 
escrito que se presentará a éste Juzgado en el plazo de un 
mes, a contar desde la última de las publicaciones edic-
tales acordadas en el Auto de declaración del concurso 
de fecha 13 de marzo firmado por el acreedor, interesado 
o representante, expresando domicilio y demás datos de 
identidad del acreedor, así como los relativos al crédito, 
concepto y cuantía, fecha de adquisición y vencimiento, 
características y calificación que se pretende.

Se deberán acompañar originales o copias auténticas 
del título o de los documentos relativos al crédito. Los 
acreedores tienen derecho a comparecer y personarse en 
las actuaciones, designando abogado y procurador que 
les defienda y represente, salvo que pretendan exclusiva-
mente comunicar sus créditos o asistir a Juntas.

Barcelona, 15 de marzo de 2006.–La Secretaria judi-
cial.–15.235. 

2. Dentro del plazo de diez días, computado desde 
la última de las publicaciones de este edicto que se pu-
blicará en el Boletín Oficial del Estado y en El Correo, 
los interesados que se consideren perjudicados por el 
inventario de bienes y derechos o por la lista de acree-
dores, podrán presentar impugnaciones en este Juzgado 
de lo Mercantil.

3. Para hacerlo se necesita valerse de abogado y 
procurador.

4. El deudor no ha presentado propuesta de con-
venio.

Dado en Bilbao (Bizkaia) a 23 de marzo de 2006.–El 
Secretario Judicial, doña Begoña Vesga Gómez.–15.316. 


